
" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOS TENIBL E PARA EL DESARROLL O" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MU NICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCA L NIETO 
LEY ORGANICA Z7972 DEL 26·05·200) 

LEY 8230 DE 03 ·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1:2 3;¡. - 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 a j~;~, 2Dí7 
VISTOS : 

OOG3 J3 

El Of1c1o W 323-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Peru . rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 047009 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las MuniCipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería Jurídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Adm1nis trat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo es tablece el Art. 11 del Titulo Prel imina r de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194 o de la Constitución Política del Peru. 

Que med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al T rans1t0 MP N° 04 7009 del 19 de 
Agos to del 2016. la Policía Nacional del Peru as1gnada al control de tráns1to del distnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) MAMAN! COLQUEHUANCA ALEX GREGORIO conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de RodaJe V?S -902, la Infracción tip1f1cada con el Cód igo G.57 : que 1nd1ca 
"No respetar las señales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra 
infracción": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipif1cac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas 
aplicables a las Infracciones de Trans1to Terrestre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Trans1to - Cód1go de Tráns1to. aprobado por O S N" 016-2009-MTC y modificatorias la 
infracción cometida ameri ta una multa eq uivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00 ) Soles . y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formal1dades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1° del artículo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se ín1c1a . con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1flcator1as 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas. establece ··cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción comellda. ni ha presentado su descargo 
ante la umdad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días háb1les. contados a part1r del día S1gwente de la nof¡f¡cac16n de la papeleta de mfracc16n o resoluc16n de 
//liCIO de procedimiento sanCIOnador. la Municipalidad Provmc1al deberá emil1r la resoluCión de sanc1on 
procediendo contra esta la 1nterpOS1C16n de los recurso administrativos de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspond 1 ente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confer1das por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972-
Ley Orgán1 ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 . Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General asi como el 



Texto Un1co Ordenado del Reg lamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1caronas y con las v1 sac1ones correspondtentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) MAMAN! 
COLQUEHUANCA ALEX GREGORIO, por la infracc1ón al Tránsito terrestre t1ptf1cada como G.57: establectdo 
en el D S N° 016-2009-MTC y modificatorias. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo 
monto asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la 
acumulación de 20 puntos. por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 047009 del 19 de Agosto del 
2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y con tra e l m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el d ia stgu tente a su recepc1ón As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpug natono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede admtn1strat1va 

ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanCión en la sede adm1n1strativa. el Area de lnfracc1ones y SanCiones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vtal ba¡o responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nacional de SanCiones 
por lnfracc,ones a l Tráns1to que establece el cuadro de t1p1f1cactón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las tnfracctones de tráns1to 

ART ÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ftcac1ón de la presente resoluctón al 
Co nducto r Infrac to r Sr( a) MAMAN! COLQUEHUANCA ALEX GREGORIO con domiCiliO en Aset Hum Vtv 
Taller Buena V1sta U - 2 Paucarpata - Arequipa a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar 
la multa correspondtente. ba¡o apercibimiento de solici tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 PA~. .. <; :·i ~C.~.~. ·.•~,,.~¡.:::;l NIE70 '.'iOQU~GUA 
·' vq. HELEERT QEN\!\Ilú CALvAN ZEBi\LLOS 

GERENTE OE DESARROLLO URBANO 

-


